
Año LXXVII Lunes 23 de Mayo de 1910 Núm. 121

PUNTO DE SU8CRÍPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t In , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eord i a.
M# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ -............................ .
* El pago de la suscripción adelantado. == 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. —- -------=

30 peaetas al ano iKxiranjcro, .13.

% Ix>s edictos y anuncios obligados ai pago 
de inserción, 25 eénte. de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados óstos, la 
Administración sólo dará ios números, previo 
el pago, al precio de venta.=====-•

Números sueltos, 25 céntimos de pe- 
aetu cada uno.=— —rn— — ■ —

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
▼einte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , <1: .^.irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
sigidcnle.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

* De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 Muyo 1910.)

SECCIÓpT PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por esa Comisión 

mixta á este Ministerio acerca de la forma en 
que han de abonarse los honorarios que deven
gue el Médico civil de la misma por los recono
cimientos facultativos de los mozos de otras pro
vincias, verificados en virtud de lo establecido 
en la Real orden de 17 de Junio de 1905, á fin 
de que se amplíe dicha disposición determinan
do en qué forma y por quién han de abonarse 
tales derechos:

Considerando que asi como la Real orden de 
21 do Abril do 19OIJ dispone en sus reglas 3.a y 
4.a que los honorarios devengados por los Mé
dicos municipales en los reconocimientos que 
practiquen, con arreglo al artículo 95 de la ley 
de Reclutamiento, de mozos de otras localida
des serán abonados por el Ayuntamiento en 

que hayan sido alistados, es perfectamente jus
to que los producidos en favor de los facultati
vos objeto de la presente consulta por los re
conocimientos verificados á los reclutas de otras 
provincias acogidos á los beneficios de la indi
cada Real orden de 17 de Junio de 1905, se pa
guen de los fondos de la provincia del alista
miento del interesado, en la forma que precep
túa el párrafo 4.° del artículo 129 de la ley ci
tada;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
la consulta de referencia en el sentido expresado 
y disponer que se aplique la presente disposi
ción con carácter general.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1910. 
—Merino.—Sr. Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de Madrid.

MINISTERIO DE F¡0 M E N T 0

REALES ORDENES -
limo. Sr.: Vista la instancia presentada en el 

Ministerio de Fomento por D. José Joaquín de 
Elizaga, en solicitud de que se dicten las opor
tunas disposiciones regulando la propiedad y 
explotación de los gases naturales, respecto de 
los que aparece incompleta legislación minera, 
á pesar do la importancia que pueden alcanzar 
las explotaciones de aquéllos:

Visto el luminoso informe emitido por el Con
sejo de Minería, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 2.° del Reglamento de Mino- 

I ría de 1G de Junio de 1900,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, ha tenido á bien 
disponer:

l .° Que los gases combustibles minerales 
queden comprendidos con la antracita, hulla, 
lignito, asfalto," petróleos y aceites minerales 
en la tercera sección del decreto ley de bases 
de 29 de Diciembre de 1868.

2 .° Que los yacimientos de petróleo líquido 
y de los gases queden también comprendidos 
durante el tiempo que se encuentren en activi
dad en lo que para las fuentes públicas dispo
nen el artículo 5.° del Reglamento general de 
Minería de 16 de Junio de 1905 y el párrafo 3.° 
del 8.1 del mismo Reglamento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y á los efectos que quedan indica
dos. Dios guarde V. I. muchos años. Madrid 14 
de Abril de 1910. - Cal vetón. — Señor Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio,

(.Gaceta 21 Mayo 1910)

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Venciendo en L° de Julio próximo el cupón 

núm. 35 de los títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón núm. 4 de los títulos del 
4 por 100 amortizables, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Julio de 1908, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, en virtud de 
la autorización que le concede la Real orden de 
19 de Febrero de 1901 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que desde L° de 
Junio se reciban por esta Delegación, sin limita
ción de tiempo, los de las referidas Deudas del 
4 por 100 interior y amortizable y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de Beneficen
cia ó Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, con las preven
ciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará con una sola factura en 
los ejemplares impresos que facilitará gratis 
esta oficina.

2 .a Al presentar las facturas, el oficial en
cargado de este servicio las comprobará debi
damente y hallándolas conforme en vencimien
to, número, serie é importe con los que en di
chas facturas se detallen, los taladrará, entregan
do á los interesados como resguardo, el resu
men talonario, el cual será satisfecho al portador 
por la Sucursal del Banco de España en esta 
provincia. Los cupones del vencimiento co
rriente han de presentarse en facturas que con
tengan impresa la fecha, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas.

3 .R Los títulos amortizados se presentarán 

endosados en la forma siguiente. «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del presentador», y 
llevarán unidos los cupones siguientes al del 
vencimiento en que se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales, cuidando de que se expreso» 
con toda claridad en el epígrafe de las carpetas 
el concepto á que pertenecen las láminas, que 
los números se estampen de menor á mayor y 
que no aparezcan englobados números, capita
les é intereses de varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una.

Lo que se hace público por el presente anun
cio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Mayo de 1910.—El Delegado 
de Hacienda, Angel Vela.Hidalgo.

Tesorería de Hacienda de la |ídvincia de Zaragoza.
El arrendatario de contribuciones de esta 

provincia D. Santiago García, en uso de la 
atribuciones que le confiere el artículo 18 de 1 
Instrucción de 26 do Abril de 19(X), y en cuni' 
plimiento de la condición 5.a del pliego que sir
vió de base para el arriendo de las contribucio
nes en esta provincia, ha tenido á bien nombra 
Recaudador auxiliar para el cobro de las mis' 
mas en la zona de Tarazona, á D. Francisco Ma" 
teo Herrero, y Agente especial por apremios 
contra Ayuntamientos en todos los pueblos en 
que se componene la provincia, á D. Daniel Ma- 
cías García. . „

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades ci
viles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 18 de Mayo de 1910.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

***
El arrendatario do contribuciones de esta 

provincia, D. Santiago García, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 18 de 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en cu 
plimiento de la condición 5.a del pliego que 
vió de base para el arriendo de las contribuc! 
nes en esta provincia, ha tenido á bien nom 
bar Recaudadores auxiliaros para el cobro 
las mismas en las zonas segundas de ^a®P0oa 
D. Francisco Martín Mayor, tercera de Ate 
á D. Vicente Bailón, y para toda la provine < 
á D. Pío Hidalgo. . .

Lo que se hace público en este periódico 
cial para conocimiento de las Autoridades ci 
les, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 21 de Mayo de 1910.—El Tesoro , 
Toribio de la Serna.

Edicto para, notificar por medio del «Bo l e t ín 9
y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la provid 
de segundo grado. .

D. José Revillo González, Recaudador de contribuC,° 
nes en los pueblos que se expresan; ¡nS.
Hago saber: Que en el expediente que me bailo 

truyendo por débitos de contribución que a contn 
ción se expresan, pertenecientes al año de igfOfde 
población, he dictado la siguiente
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J?r°videncia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
•ilc ,o 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
, .ro mcursos en el segundo grado de apremio y recargo 
i 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a 

.c?otribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
j "hquese á los contribuyentes esta providencia, a hn 
tJu.e puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
^^‘cuatro horas, advirtiéndoles que de no verihcarlo 
;'^cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
¿n?’ s.eúalando al efecto las fincas que han de ser ob- 

. de ejecución, y se expedirán los oportunos manda-
al Sr. Registrador de la Propiedad del partido | 

y anotación del embargo». ,
qn: dallándose comprendidos entre los deudores a 
libiine-s,se refiere la anterior providencia los que a con-

se expresan, cuyo domicilio no ha podido m- 
lord56’ se les notifica por medio de la presente, que 
!« aplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
t|r>provincia, para que pueda acordar su inserción en 
ÍJL-Et ‘n  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
¡í j según dispone el art. 142 de la Instrucción de

e Abril de 1900, á saber:

,p Ainzón.
p^^'itori3!.-Benigno Alvarez González, 160*31

batía.— Benigno Alvarez González, 16*91 
¿h Ainzón á 25 de Abril de 1910. - El Recau- 

Ü01\ J. Rovillo.
i,. Ambel.

llanas. — Sociedad Estudio Enajenación de 
b”8, 58‘50 pesetas.

C1 Ambel á 28 de Abril de 1910.—El Recau- Vj. Revillo.

fulana.—Matilde Bonel Pellicer, 1‘91 pesetas; 
1^ 10*51; la misma, 5*17; la misma, 2 54; 
lUí^^a, 1*91; Juan José García, 11*63; Joa- 
IOh I.’hinénez Pellicer (Viuda), 2 53; el mismo, 

'p); el mismo, 11*95; Adolfo de Mena, 11*42.
'aíj ^^horial.—Juan Manuel Bonel, 17*61 pese- 
Jo’ Mariano Jiménez y María Pellicer, 40*63;

Jiménez Pellicer, 17; Benigno Alvarez 
6z’ 12’77; Hipólito García Lahuerta, 62*60;

Castro Pérez, 21*88; Ricardo Carsé 
>.19-85.

bulbuente á 30 de Abril de 1910.—El Re- 
C^or, J. Revillo.

SEOCIUN QUINTA_____
^ÍNISTERIO d e  l a  g o b e r n a c ió n  

< , -
^^eclon general de Sanidad exterior. 

ti'Q^^ún noticias oficiales recibidas en esto Cen- 
han presentado casos de fiebre amarilla 

j lerra Leona (Africa Occidental).
Que se hace público para conocimiento y 

| de las Autoridades Sanitarias y casas 
to^’gnatarias de buques que toquen en puer- 

. x?6 la citada costa.
ladrid 20 de Mayo de 1910. — El Inspector 
6l‘al, Manuel Martín Salazar.

^Gaceta 21 Mayo 1910).

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoaa.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
queda expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de diez días, contados des
de que aparezca este anuncio en el Bo l e f in  
Of ic ia l  de la provincia, el expediente relativo 
á la subasta que ha de celebrarse en su día 
para contratar el derribo de varias casas pro
pias del Ayuntamiento; advirtiéndose que du
rante dicho plazo podrán presentárselas recla
maciones que se estimen, y que transcurrido 
no se admitirá ninguna de las que se pro
duzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos. .,

Zaragozano de Mayo de 1910—El Presiden
te, José’M.8' Fraile. — Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solicitado car

gos de la Justicia municipal de esta provin
cia antes del día 15 del actual.

Partido -judicial de Bt lcMte.
Belchite. — D. Serafín Bello Saldívar, Fiscal.

Partido judicial de Daroca.
Badales. — D. Cesáreo Lacasa García, Fiscal. 
Berrueco.—D. Saturnino Gracia, Juez.

Partido judicial de La Almunia.
Mozota.—D. Juan Pérez Benito, Fiscal.

Partido judicial de Pina.
La Almoda.—D. Gregorio Labaila Carceller,

Juez.
Pina.—D. Constancio Jarauta Belled, Juez.
Idem.— D. Juan Mermejo Belled, Juez su

plente.
Partido judicial de Tarazona.

Santa Cruz de Moncayo. — D. Luis Miranda
Ventura, Fiscal. •

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la regla
3.a del artículo 5.° de la ley de Justicia munici
pal, se publica el presente anuncio en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á fin de que dentro de los quince 
días siguientes al de su publicación, puedan 
presentar observaciones ó reclamaciones en la 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia con 
los oportunos documentos comprobantes.

Zaragoza 19 de Mayo de 1910.—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre
sidente, Toledano. 

FÁBRICA IIILIT1R DE SUBSISTENCIAS DE ZÁRAGOZÁ
El Subintendente militar D. Martín García Vao, 

Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
de Junio próximo, á las once, un concurso pú
blico para la adquisición del trigo que se con-
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sidere necesario, se invita á todos los que de
seen tomar parte en el acto para que presenten 
sus proposiciones, sujetándose á las reglas y 
condiciones que estarán de manifiesto todos los 
días laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Mayo do J910.-Martín G. 
Vao.

***
El Subintendente militar, D. Martín García Vao, 

Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias do Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito on Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Junio próximo, á las once y treinta, 
un concurso público para la venta de despojos 
que se produzcan en esta fábrica durante el ci
tado mes, se invita á todos los quo deseen to
mar parto en el acto para que presenten sus 
proposiciones, sujetándose á las reglas y con
diciones que estarán de manifiesto todps los días 
laborables en las oficinas de dicha Fábrica.

Zaragoza 20 de Mayo de 1910. —Martín G. 
Vao.

COItilSIÚN i«im DE RECLÜTAHIIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

C1BCÜLAR

Teniendo en cuenta lo establecido en los ar
tículos 85 de la vigente ley de Reclutamiento, 
129 del Reglamento para su ejecución y 30 del 
Reglamento para la declaración de exenciones, 
esta Comisión ha acordado conceder plazo has
ta el día 31 del presente mes para que se pre
senten ante la misma los mozos que por ausen
cia, enfermedad ó cualquier otro motivo no ha
yan podido concurrir al juicio de exenciones 
del servicio militar, sin embargo de haber ale <161 servicio militar, sin embargo de haber ale- , Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, s® 
gado defecto físico ó reclamado contra su decía- i ”
ración de útiles ante sus respectivos Ayunta- ' 
mientes; debiendo efectuar su comparecencia ' 
en cualquiera de los días 28 y 81 de Mayo ac- ¡ 
tual, á las nueve de la mañaña; advirtiendo que ■ 
serán declarados soldados los que no se presen- ¡ 
ten ni hayan solicitado autorización para ser re- í 
conocidos ante las Comisiones mixtas de otras Pez> cuyos domicilios ignoran, 
provincias. i en término do cinco días, ante el Juez •

Zaragoza 20 de Mayo de 1910.—El Goberna- trucción del distrito de San Pablo de 
■ para ofrecerles el procedimiento en. cai]^¡ví' 
i lesiones y muerte subsiguiente de dicho 
! dúo, instruida por dicho Juzgado. Af
¡ FONTS TOLSAS, D. Alfonso; domiciH^ d(fl5 
i timamente en Zaragoza; comparecerá ¿jeH' 

9, 10 y 11 de Junio, á las diez, ante la A1 ¡ojo 
cia provincial de Zaragoza, para asitira*^ 
oral de causa contra Felipe Lobera y otl ’ 
bre asesinato.

GRACIA GRACIA, José; natural doW^Í 
comparecerá los días 7 y 8 de Junio p1’^ 
las diez, ante la Audiencia provincial de 
goza, á fin do que asista á las sesiones < 
ció oral de causa sobre homicidio conti’a

dor Presidente, Fernando Weyler. —El Seore 
tario, Josó Vidal.

SECCION SEXTA.
Pozuel de Arlza.

El apéndice al amillaramiento de este distrito, 
formado para el año 1011, se halla expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, á los efectos Regla
mentarios.

Pozuel de Ariza 20 de Mayo do 1910.—El Al
calde, Braulio Santa María.

, Tauste.
Vacante, por dimisión, la plaza de Secretario 

de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo
anual de tres mil pesetas acordado para el nom- ' '

brado, se anuncia su provisión por o _ 
entre Abogados, de conformidad á las o^1 * , 

| Reglamento de 16 de Julio de 1902 admití , 
se las instancias documentadas, durante o 1
zo de treinta días, en esta Alcaldía. Tg. 

Tauste 19 de Mayo de 1910.-EI AlcaJ(^ 
vier Ramírez. - El Secretario interino, L1C 
do, Felipe Ripollés.

~SEOCÍbÑ~SÉPTlM^-^
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias.
. Bajo apercibimiento ae ser declarados rebeldes g 116 írselo8 
¡ en las demás responsabilidades legales, de no prest 
. procesados que á continuación se expresan, en ei p

se les Jija, á contar desde el día de la
; ció en este periódico ojlcial y ante el Juet ó ,r l ‘ 
¡ señala, se les cita, llama y emplaia, encargan' »
í ¿as Autoridades y Agentes de la policía judicial P _ ¿¡f
I busca, captura y conducción de aquéllos, ponu'na • 

posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo a (.(i4 ¿¡l 
los f>12 y 838 de la ley de Enjuiciamiento cnmin 
Código de Justicia Militar y ’¿&l de la leyde Iwj

i lo Militar de Marina. , pp
’ GAZOLA, Luis; domiciliado
; Zaragoza; procesado por estafa; compn1 .flg, 
’ en término de diez días, en el Juzgado o jg 
i trucción de Mérida, situado en la plaza 
I Constitución, núm. 20, para notificarle e 
! de procesamiento y constituirse en prisio' ■ 
¡ MOYA LÓPEZ, Juan; natu al de Val^ 
I casado, escribiente, de cuarenta y ocho 
¡ domiciliado últimamente en Tarazona d® ^r. 
i gón, procesado por estafa; comparecerá 
' mino de diez días, ante el Juez de instn
i de Tarazona de Aragón.
Citaciones y emgilazamlentos en

criminal.

plata por los Jueces ó Tribunales respectivos ó 
que á continuación se expresan, para que C0W1>ar‘. ¿ con^’ 
que se les señala ó dentro del término que se les 
desde la fecha de la publicación del anuncio en es,te 
ojlcial, con arreglo á los artículos HH de la y 
miento criminal, 386 del Código de Justicia MiM11 y 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
Los habientesderecho de Sixto Lambí6 

, Compaq yg.

ro Teodoro Clavero Clavero.
IMPBENTA SEL HOSPICIO


